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28 de octubre 2014. 

A nuestros clientes: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 31-A del Código Fiscal de la Federación vigente,        
“Los contribuyentes deberán presentar la información de las operaciones que se señalen en la 
forma oficial que al efecto aprueben las autoridades fiscales, dentro de los treinta días siguientes a 
aquél en el que se celebraron”. 

 

La Quinta Resolución Miscelánea para 2014 publicada en el DOF el 16 de octubre de 2014 señala:   

I.2.8.1.14. Para los efectos del artículo 31-A del CFF, los contribuyentes tendrán por cumplida la 

obligación establecida en la citada disposición, cuando presenten de forma mensual en 
términos de lo dispuesto en la ficha de trámite 169/CFF, la información de las operaciones 
que se señalan en la forma oficial 76 “Información de operaciones relevantes (artículo 31-A 

del Código Fiscal de la Federación)” relacionado en el Anexo 1 de la RMF, que hubieren 
ocurrido a partir del 1 de enero de 2014, conforme a lo siguiente: 

Operaciones realizadas en: Fecha límite en que deberá 
presentarse la forma: 

Enero, Febrero y Marzo 2014 30 de Octubre de 2014 

Abril, Mayo y Junio 2014 30 de Noviembre de 2014 

Julio, Agosto y Septiembre 2014 30 de Diciembre de 2014 

Octubre, Noviembre y Diciembre 2014 30 de Enero de 2015 

 

 

El Anexo 1 A de mencionada Resolución indica: 

169/CFF Información de operaciones a que se refiere el artículo 31-A del CFF 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de la página de Internet del SAT, en la sección “Mi Portal” en el apartado denominado “Servicio o 

solicitud”. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo electrónico con número de folio. 

¿Cuándo se presenta? 

De forma mensual, conforme al calendario que se señala en la regla I.2.8.1.14. 
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Requisitos: 

Enviar a través de la página de Internet del SAT, en la sección “Mi Portal” en el apartado denominado 

“Servicio o solicitud” el archivo en Excel que se encuentra en dicha sección, correspondiente a la forma 

oficial 76 “Información de operaciones relevantes (artículo 31-A del Codigo Fiscal de la Federación)”, 

debidamente requisitado, el cual deberá renombrarse con el Registro Federal de Contribuyentes que le 

corresponda a cada contribuyente. 

Si alguna operación en particular se realizó dos o más veces, se deberá enviar un archivo por cada 

operación realizada, renombrando el archivo en Excel con el número consecutivo que le corresponda (Ej. 

EDG8903126TY_1, EDG8903126TY_2, etc.). 

Nota: Es importante que no se modifique por parte del contribuyente el archivo en Excel, esto debido a 

que de ser modificado no podrá ser reconocido por los sistemas del SAT, generando un posible rechazo 

del trámite. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 31-A CFF, Regla I.2.8.1.14. RMF.  

 

 

En la forma oficial 76 “Información de operaciones relevantes (artículo 31-A del Código Fiscal de la 

Federación) se solicita al contribuyente información sobre sus operaciones con partes 

relacionadas, por lo tanto, es necesario mantener sus estudios de precios de transferencia 

actualizados y conforme al ejercicio fiscal en curso. 

 

Saludos cordiales, 

 

GSCE Consultores, S.C. 


